
Año I.
LUNES 16 DE MAP.ZO DE 1868. Núm. 38.

®i Hint.
ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE. ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES 

DEL CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS
MAS IMPORTANTES.

PUNTO Y PRECIO DE SUSCRICION.
e ~ I’^Prenta de la Revista Mercantil, plaza de 
S. Gabriel, núm, 3, frente al Viyac.— Cuatro reales ftes. al 
mes, pago adelantado por dos meses. PERMCO DE LA TARDE Y ÜS?^ SUELTOS.

Los anuncios pagarán cuatro cuartos por línea, y tie 
ncn que remitirse á la Redacción, antes de la una de la tardo 
Un numero suelto, medio real fte.

ANUNCIOS OFICIALES.
GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.

Circular d los dejles de provincia Distrito.
La edad de 25 años que marca el ar

tículo 26 del Reglamento de Escuelas para 
obtener el titulo de Maestra de niñas, es 
escesiva en este país donde la muger des
cuella muy notablemente en aptitud in
telectual, y adquiere un desarrollo físico 
prematuro con relación á las de Europa, 
natural en los climas intertropicales. De 
aquí los obstáculos que continuamente se 
presentan para proveer las numerosas va
cantes de Escuelas de niñas que existen 
en el Archipiélago.

Constante este Gobierno en su propó
sito de generalizar é impulsar vigorosa
mente los elementos todos de la instruc
ción primaria, ha consultado á la ilus
trada Comisión Superior del ramo, si
guiendo el espíritu del art. 14 del Re
glamento de 20 de Diciembre de 1863, 
que autoriza las reformas que con su ' 
acuerdo se dictan, y de conformidad en 
un todo con el qué ha emitido en 11 
del corriente, desde esta fecha podrán ob
tener titulo de Maestras de niñas, prévio

el exámen que determinan los Reglamen
tos las mugeres casadas y de buejia con
ducta sea cualquiera su edad, y las sol
teras á los 20 años, con iguales condi
ciones.

Esta medida, y la no menos importante 
que dicté en 12 de Noviembre último, 
facilitarán á V. cuantos medios pudiera 
apetecer para generalizar las Escuelas de 
niñas en el territorio de su mando.

Al celo y actividad de V. toca ahora 
poner á prueba su eficacia.

Dios guarde á V. muchos años. Manila 14 
de Marzo de 1868.—Gándara.— Sr....—Es 
copia. -^Barrantes.

Pesolucioíies tomadas por el Bxcmo. Sr. Go
bernador Superior Givil de estas Islas.

7 Marzo. Disponiendo interinamente hasta 
la aprobación de S. M., que D. Grego
rio Vico, Interventor de los Almacenes de 
la Administración Central de Colecciones 
y Labores, pase á servir la Contaduría de 
la Fábrica de Binomio; que Don Pió Sua
rez Llanos, electo oficial 4.° de la Secre
taría de la Intendencia, ocupe el destino 
que aquel deja; y que Don José Dayot 
y Oglive, electo también para la indicada

Contaduría de la fábrica, continúe en el 
destino de oficial 4.° de la referida Se
cretaria, cuyos individuos tienen igual sueldo 
y categoría.

Id. id. Accediendo á la permuta que 
de sus respectivos destinos fian solicitado 
los oficiales 5.°® de ’Administración D. Gon
zalo de los Ríos y Don Enrique Viglietti; 
debiendo pasar en su consecuencia el pri-

plaza de Almicenero de la Ad
ministración de Hacienda pública de la 
Pampanga, y el segundo á la oficial 5.° 
de la Administración Central de Impuestos.

Manila 12 de Marzo de 1868.— 
A. de la Sota.

REAL TRIBUNAL DE COMERCIO.

En cumplimiento del art. 22 del Código 
de Comercio, ha sido presentada á la toma 
de mzon en el registro público de comer
cio la escritura social de los Sres. D. Fran
cisco Gavira, D. Pompilio Jorge y D. José 
Gavira, bajo la razon social de Gavira Jorge 
y Compañía.

Escribanía-Secretaría de dicho Tribunal 
14 de Marzo de 1868.—Pedro Afemije.

británico, tarjfas de aduanas de importación .y espor- 
tacion y- otros derechos, las cuales serán públicamente 
notificadas y promulgadas, para conocimiento general y 
el^emyc-ad u- (hlúra también á que las mercancías 
britáu. : ,• Lvyau pagado una vez los derechos y 
demás cargas en cualquiera de los espresados puertos, 
con arreglo á la tarifa que se fijará despues, puedan 
ser conducidas por los comerciantes chinos á cualquier 
provincia ó ciudad del interior del Imperio, pagando 
un derecho de tránsito que no escederá de por ciento, 
sobre el valor de tarifa de las mercancías.

Art. 11. Se conviene que el funcionario principal de 
S. M. británica en China, pueda dirigirse á los fun
cionarios chinos en la capital y en las provincias en, 
la forma* de Comu7i,icaciones. Los funcionarios subor- 

. dinados británicos á los altos funcionarios chinos en la 
forma de Representación y estos á los primeros en la 
de declaración y los subalternos de ambos países en 
una forma de perfecta igualdad; los comerciantes y otras 
perzona.s que no tengan posiciones oficiales y que por con
siguiente no están incluidos en las anteriores reglas usarán 
por ambas partes el término representación en todos los 
documentos dirigidos á la atención de cualquiera de 
los dos gobiernos..

Art. 12. AI recibirse, el consentimiento del empe
rador^ de China al .presente tratado y una vez pagado 
el primer plazo del dinero, las fuerzas de S. M. bri- 
táiiica se retirarán de Nankin y del gran Canal y no 
molestarán ni impedirán el tráfico en China. El puerto 
militar de Chinhae será desocupado; pero las islas de 
^ulaiipsu y de Ckusan continuarán en poder de las 
luérzas de S. M. hasta tanto que se hayan pagado los 
plazos y efectuado la apertura de los puertos al comer
cio británico.

Art. 13. Las ratificaciones de este tratado por S. M.

— 81 —

TRATADOS CON CHINA.

GRAN BRETAÑA.

Tratado de Hankin 29 de Agosto de 1842.

Artículo. l.° Habrá en lo futuro paz y amistad en
tre S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran Bre
taña é Irlanda y S. M. el emperador de China y entre 
sus respectivos súbditos, los cuales gozarán completa 
segairidatl y protección en sus personas y bienes en los 
dominios de ambos.

emperador de China, accede á que 
los súbditos británicos con sus familias, y estableci
mientos, se les permita residir en las ciudades de Can
ton, Emuy, Fuchau-fu, Ningpó y Shanghai, dedicán
dose al comercio sin trabas ni molestias; y S. M. la Reina 
de la Gran ^Bretaña nombrará superintendentes ó agen
tes conisulares que residirán en cada ima de las espre- 
sadas ciudades, por medio de los cuales se entenderán 
las autoridades chinas con los referidos comerciantes, 
cuidándose también de que los súbehtos de S. M. bri
tánica paguen los derechos que se especificarán despues, 
al gobierno chino.

Art. 3.® Siendo obviamente necesano que los súb
ditos británicos tengan un puerto en el cual puedan 
carenar y habilitar sus buques, cuando lo necesiten, y 
tener almacenes para el objeto, S. M. el emperador do 
China cede á S. M. la Reina de la Gran Bretaña la 
Isla de Hong-kong, en perpetuidad para sí, sus hijos 
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AmirerciTRAfTON GENERAL DE COR-' De órden del Esemo. Sr. Genera! Go-1 
A Di^^ 1ST ivA -. I bernador militar de la plaza, el Comandante

Pa. p1 v.qnor de S. M. Patino, que saldrá Sargento mayor, Ahaiuel Posales.

s. M. la Reina se dignó contestar;
“Tengo el mayor gusto en recibir la fe

licitación del Senado.
Acojo con el mas vivo placer los deseos 

de ventura que por la nación me manilestais, 
- porque nada anhela tanto mí corazón como

S 4.NTOS DEL DEA.. ! felicidad de todos los pueblos de la monar-
LUNES.-S.Eriberto y S.AgapitoObs.iquú.^^^ anales de mil oehoeientos se- 

is HIT íviañANÁ. senta y ocho no registren mas que sucesos
S Patricio Ob. Conf. y Sta. prósperos y pacíficos se han dirigido cons

tantemente mis votos y deseos, y en el ano 
anterior han sido reflejo fiel de ellos los ac
tos de mi gobierno; y sabéis bien que se 

_ han hermanado siempre como debían, el
tad la Reina se dif^nó recibir á la comisión ’ mas profundo respeto á las leyes fundamen- 
taa la _ 1 , L i-, monarouia con la msta satdac-' del Senado eneargada de felicitarla con mo-1 necesiSades del órden social.”

coles. '■ tivo de la solemnidad del dia. El presidente ;

la misma hora del miércoles. . i sigue;
Para las cartas ordinarias con destino j ’’Señora.- Según costumbre, en el día de los 

a la Península y sus posesiones de Ül- Reyes tiene el Senado la honra de
tramar, se hallará abierto el buzón qu<?.ipeaar alas gradas del trono para felicitar 
está situado en la Isla de Romero, hasta ! yy. y à sus interesantes lujos. .palabras; Señora-
las seis en punto de la mañana del día i Henar hoy respetuosamente este grato i rbnntndos oue eratí-
19 y el de la Administración hasta las siete, i p desea ardientemente el Senado toda El CongTe - ’ 1 ammstos

áamtell y ventur.as fium- —ente tu qut ÏÏ !

EU,ei'gantin-go.;ír77.W^ ’
Capiz, cí M.'irtes 17 á las doce Dios de las misericordias oü- los

________________ - - ! votos del Senado en favor de tan caros ob- 
■ jetes, y quiera también permitir que los anales 
i del .año 1868 no hayan de consignar mas que 
j sucesos prósperos y pacíficos, y que puedan 

berrido de ia plaza del 16 al 17 de Marzo i trasmitir à la posteridad, al mismo tiempo, 
wm de tapta^_____________________________________________ verificado en este

Jefe de dia de intn-ay e^tnœmuros, el Co-, año la reunion feUz alredrfor del 
mandante D. Manuel de Camus.—Dc wiiUíZ'i-itituéional deV. M. de todos los amantes 
naria, el Comandante D. Manuel Moscoso. ! la monarquK

Parada el reoimiento de infantería Prm-1 Esto logrado, á V M. y á l.as Córtes sera 
cesa núm ’ 7.^Pondas, núm. 2.— Visita de i deudora la España de la prosperidad 
Hospital ÿ promsiones, núm. 2.—Sari/OTío! que el magnanmio corazón de A. . . 
para el paseo de los enfernios, núm. 4. ! para todos. 

REOS DE FILIPINAS. j
Per el vapor de S. M. Patin o, que sal di a 

el iuéves 19 del corriente á las nueve de 
la mañana, para el puerto de Hong-kon^, 
remitirá esta Administración general Ja 
correspondencia oficial y pública para di
cho punto, escalas de la via de k.uez y
Europa.

En su virtud, la reja del’franqueo para 
la correspondencia estranjera se^ hallara 
abierta el miércoles 18 desde las diez hasta 
las cuatro de la tarde y el juéves de seis 
á siete de la mañana, última hora en que 
será definitivamente cerrada.

Las cartas certificadas se recibirán nasta 
las cuatro de la tarde del espresado mier- ;

PARTE MILITAR.

SECCION RELIGIOSA.

Coníesores.
SANTOS DE MANANA.

MARTES.—!
Getrudis Virgen.

El dia à las tres de la tarde, Su Majes-

A las tres y inedia, la comisión del Con-
gTeso de diputados presentó con igual 
motivo su felicitación. El presidente del
Congreso dirigió á S. M. las siguientes

-1 discurso con que se ha 
dioiiado inagurar la actual legislatura de las 
Córtes del reino, tiene boy la alta honra 
de presentar al pié del trono la respetuosa 
y sincera contestación que con su régia ve
nia elevaré al ilustrado conocimiento y á la
benévola atención de V. 

Dice así;
’ (Sigue la lectura del 
nada, continúa diciendo

Con la diputación de 
honra de rodear en este

M.

mensaje, y termi- 
su presidente;)

Señora;
mensaje, tiene la 
momento el trono

de su Reina la comisión del Congreso, que 
trae el alto encargo de felicitar à Y- 
y à la real familia en la gran festividad

V sucesores, la ewd será gobernada por laa leyes y re- 
glauientos que S. M. la Reina de la Gran Bretaña juzgue 
conveniente.

Alt. 4.“ El emperador de China se conviene en 
namtr la suma de seis millones de pesos, como valor 
deÍ opio que fué entregado en Canton en el mes de 
Marzo de 1839 por el rescate de las vidas del supe
rintendente y demás súbditos de S. M. británica que 
hablan sido reducidos á prisión y amenazados de muerte 
por los altos funcionarios chinos.

Art 5 ° Habiendo compelido el gobierno chino á los 
comerciantes ingleses ejerciendo su profesión en Canton 
á contratar esclusivamente con determinados comer
ciantes chinos denominados Hong (ó Co-hong) que ha
blan sido autorizados al efecto por el gobierno chino, el 
emperador de China conviene en abolir esta costum
bre para lo sucesivo en todos los puertos donde resi
dan comerciantes británicos, permitiéndoles verificar sus 
transacciones mercantiles con cualquier persona que les 
convenga y S. M. Imperial conviene ademas en pagar 
al gobierno británico la suma de tres millones de pesos 
por cuenta de las deudas de algunos comerciantes 
ó , Co-hong que fueron insolventes, y deben gruesas su
mas á súbditos de S. M. británica. , i • j

Art. 6.° Habiéndose visto obligado el gobierno de 
S. M. británica á enviar una espedicion para obtener 
satisfacción por el violento é injusto proceder de las 
altas autoridades chinas hacia los funcionanos y sub
ditos de S. M. británica el emperador de China con
viene en pagar la suma de doce millones de pesra por 
los gastos ocasionados y el plenipotenciario de b. M. 
británica conviene voluntariamente en représentacion de 
S. M. en deducir de dicha suma de doce_ millones de 
pesos, las cantidades que hubiesen sido recibidas por las 
íúcrziN^ convinada? dé S. M. desde el 1.® de Agosto de 184 .

Art. 7.® Se conviene que el importe total de vein
tiún millones de pesos de. que tratan los tres art - 
culos anteriores se pague en la forma siguiente:

Seis millones en el acto.
Seis millones en 1843, es decir tres millones el 

30 de Junio ó antes y tres millo
nes el 31 de Diciembre ó antes.

Cinco millones en 1844, es decir dos millones y 
medio el 30 de Junio ó antes y 
dos millones y medio el 31 de Di
ciembre ó antes.

Cuatro millones en 1845, es decir dos millones 
el 30 de Junio ó antes y dos mi
llones el 31 de Diciembre ó antes.

Y se conviene además que el Gobierno de China 
pagará intereses á razon de 5 por ciento anual sobre 
las cantidades que dejen de satisfáceme á sus respec
tivos vencimientos.

Art. 8.® El emperador de China conviene en poner 
en libertad, sin condiciones á todos los súbditos de 
S. M. británica (tanto europeos, como naturales de la 
India) que se hallen presos en este momento en cual
quier punto de China.

Art. 9.® El emperador de China conviene en pu
blicar y promulgar, bajo su firma y sello imperial, una 
amnistía ámplia con indemnización para todos sus súb
ditos que hayan recidido bajo el dominio de b. il. 
británica ó de sus funcionarios ó hayan teniuo nególos 
con ellos ó hayan entrado al servicio de S. M. K; y 
S M Imperial se obliga además a poner yn libertad 
los súbditos chinos que se hallen en prisión en este 
momento por estas razones. ,

Art 10. El emperador de China se conviene en 
establecer en todos los puertos que con arreglo al ar
tículo 2.° de este tratado, deben ser abiertos al comercio
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a ....... ... aa. ....... T*
e <>“ »ftxK vw- •> •“ ■ ”
(il R T 1-11. lo xizw rio vp- 111 éudida mente empav’csados. Las banda,"' de
'’ctócioTá sus”monarc¿ en agredecimionto, i música acompañaban á tollas las embarcacio- ’ 
Si^HXd^Pndiéron Si. en^n^- .

dwtor dlvinl piro nunel como hoy ha sen- ciída^ echó el ancla y fué á bordo una wwi- I 

XAspaña tan vivame.de la neceridq_ de s.on ^j-^XrUla’XXt^X '' cual espresó el placer y la satisfacción que ■ 
señora, que sentía al ^cr (4 cordial y magnífico mcmi-, 

bajo la toelIáLde vuestro’ilustrado go- miento que se le hacia en su segunda ve-. 
-<nln de maniíestar cuánto ama la ; nida como eapitan general.

biCxiio «..Ce -e Desunes de las (‘cremomas de costumbre,r:3;í« t y: ..p ™ 
js- ivíz'SitvA i ,■=»
l.nnnp.0 que la causa de c p
presenta, a L nue nos rifen. La protísion pasó por debajo.de vanos ar-
instituejonc.s constdui lomucs que nos ngci , i r
y que su augusta persona simboliza; y su eos triuniale». . .
maternal cniciado por aliviar los males del

salucltir à V. con vGnicuicin, efusión y 
con cariñoso iespeto. España, señora.

pueblo y disminuir lus cargas públicas, ya 
dando sus propios recursos, ya prestándose 
con solicito anhelo à las previsoras medidas 
de su gobierno, á tan alto y patriótico ob
jeto encaminadas. nr i i q pEl Guugreso, señora, ofrece à \. M. lo» madas j b. E.
eooi,«ración mas decidida y pide A Dios que La mnwcipaUdad le i. g.do 

real fa- espada.
Esta noche habrá iluminación y

cooperación mas decidida y pid' 
derrame sus bendiciones sobre la
mili:! y muy especialmente sobre A . 
felicidad va unida, por su benévola 
á la del noble pueblo que rige:

S. AI. tuvo á bien responder 
términos:

Al., cuya 
solicitud,

en e.-itos -

contesta- *,“He oidü con mucho gusto la 
cion que el Congrese de diputados ha dad?, 
«al discurso con que inauguré la actual le- ; ' 
gistura; y L agradezco el apoyo que dá á, 
mí gobierno, que tan útil y necesario le es ¡ 
para cumplir la misión cpie le está éneo-, 
niendada, que no es otra que procurai hi 
mayor felicidad posible à mis pueblos.

También agradezco al Congreso la felici- • 
tacion que me envia, con motivo de la fes- : 
tividad de los Santos Reyes; y me es tanto 
mas satisfactoria, cuanto que es costumbre 
(|ue significa la adoración (pie los Reyes de , 
la tierra prestaron al Rey de los cielos, de 
quien debemos esperar la ventura en esta 
y en la otra vida, haciéndonos dignos de su . 
infinita misericordia cumpliendo nuestros de- ;
beres religiosamente. i

Mi fidelidad á las instituciones constitu- ! 
clónales que nos rigen será tan inquebian- 
table como mi catolicismo, mi amor á la . 
Santa Sede, y mi constante anhelo de ali- ; 
vial’ los males del pueblo y dismuiuii las. 
cargas públicas, i

Con la cooperación del Congreso espero , 
conseguir todo el bien (pie nos proponemos, ‘ 
y los representantes de la nación me hallarán 
siempre dispuesta á satisíacer sus legítimas ; 
esperan zas. “

Habana 2L—La fragata. ‘Francineo de
Asín, ha entrado hoy en este pueilo, tru- ■ 
yendo á su bordo al general don I rancisco ' 
Lersundi, nuestro nuevo capitán general. !

Una inmensa multitud se agoljió a Ios- 
muelles y à las azoteas inmediatas á la ba- : 
hía, para dar la bienvey-^ ’ g—, 
la • fragata entró en el puerto. Un vapor ¡ CADIZ, barca española ESPERANZA, 
grande^ y todos los de la bahía habían sido ruSSELL Y STURGIS.
contratados para conducir á todo el que j M. TUASON.
quisiese saludar al general antes de que lie- , . \
gase al castillo del Tdorro, y acompañar al 16 bañiles vino Jerez.

an xxrixxvvt-rtv vítui w .

enida al general cuando j

entrada de ALT-V mar.
sueva Hohmdia, barca americana n<i-

_ en 4S dias, de 337 toneladas en lastre,
El suelo estaba alfombrado y el desembarco á Peele Hubbell y

se veiificó en medio de las uclamaoones - ....
V vivas de la población entera, haciendo al 
mismo tiempo las fortalezas y buques la» 
salvas de costumbre en tales ocasiones. 

Las tropas de la guarnición estaban foi 
” vestía completo uniforme, 

una hermosa- ;

retrota
en los parques públicos.

El cólera lia desaparecido.
fEit'i'oS Pahnn tie ( uí/tij

IMPORTACION.

De HONG-KONG, barca española STA. 
consignada á V . TÜASON ñ C.

A F. CALERO.

1 carruage de mimbre sin ' tolda. 
A J. B. ROXAS.

337 barriles harina de trigo. 
98

134

l

1

1

1

latas aceite de linaza.
A CHINO VT-QUENTA. 

tambores acero en barriles.
A PETERS Y C." 

caja crinolinas, 
id. dril de linó. 
id. tejido de seda en pañuelos.

barril de quezo.
A KARUTH HEINZEN V C. 

caia piezas de seda.
A J. M. TUASON.

barriles vino Jerez. 16
10 cajas coco blanco. 
17 fardos id. crudo.

A J. ANDREUb.
caja» musolina de algodón.
id. cambray de id.
id. coco blanco.
A CELESTINO R. Y AbON/ú 
cajas esencia de anis.
id anteojos ordinarias de cobre.

■ A CHINO TAN-CHTANA.
cajas seda quina.
RIO JANEYRO, bergantin español M. LO-

22
16

1

3

De - 
PEZ, á RUSSELL Y STURGIS.

3

A LOS MISMOS.
cajas fideos. 
id papel hecho de mano.

A YGNACIO F. DE CASTRO, 
caja naipes.

A KER Y C?
14 cajas cambray de^ algodón. 
24 id. (-ambayas de id. 

(i id. id. en pañuelos.
•5 id. musolina de algodón.

id. id. labrado.4

6
10

10

16
10

9
10

20
1.3

3

id. id. en pañuelos. 
id. guingon de algodón. 
id. coco blanco. 
id. tohídlas <1 algodón, 
piezas mantas.

A HOIxLlDAY WISE y ( . 
fardos colonia rayado de algodón, 
id. brea; de hilo, 
id elefante de algodón, 
id. tejido de hdo. 
cajas cotonía negra, 
id. id. blanca.
id. Irlanda de algodón, 
id. dril crudo de hilo.

ENTRADAS DE (SABOTAGE.
De íbmoasinan, pontin "oi/solacion, en 

5 dias, con 660 cavanes arroz: consig
nada: al Arráez.

DeTaal, id. Vietohít, en un día, con obO 
bultos azúcar y 106 id. café: Id.

1 )(' Balayan,goleta en 2 días, con 
160 picos azúca*: Id.

De Paul, punco N7(z. < Yzrc/, en 2 días, con 
’ maderas: P. Soler.

De Pasacao, bergautm-gcleta í de, en 
2 thus, con 416 picos abacá y 94 piezas cue- 
ros: E. Cembrano. ' 

De Luguinmanoc, id. id. N. í'/ceafe, en 
dias, con maderas: P. Soler. 
De Id., id. id. Salud, en 2 días, con id. 

id.: P. Soler. ,
' De Cagayan, id. id. S((/lo de Oro, en o 
dius, con tabaco rama: J. Morello.

De Tacloban, id. id. Carmen, en 4 días, 
con 1,294 picos abacá y 83 tinajas aceite; 

= ^bc^Pangasinan, pontin Petrona, en u 

dias, con 1,299 pilones azúcar; Arráez. 
De Id., id. Naral, en 3 días, cop 1,73- 

! id. id;; Id. . ,
! De Zambales, pailebot Posuno, en 4 días, 
icon 1,700 cavanes arroz: Id.
I De Bantoin, pauco Cnetdalupe, en / chas, 

(‘.on 39 picos abacá y 12,000 cocos. Id.
> _ __ !_______________----- ■ "--------------- "------------ 

Pérdida total de la fragata inglesa San 
drlnpkam, naufragó el 17 de Febrero pa
sado en el estrecho de Gaspar, cuyo buque 
salió de este puerto con destino á Cork el 

' 36 (le Enero último

b (ÚLTIMA HORA.)
• ALAIONKDA DK MUEBLES.
I El martillo de J upiter venderá en lo^ alto.s de 
' la ciudad de Manila (Escolta) el viernes 2p del cor- 
riente las siete de la noche los siguientes muebles: 

Aparadores, catres, mesas, cónsolas ¡^fás, sillas, 
j butacas, mesas, escribanías, lavabos, lámparas, glo- 
' bos, etc. etc. y cinco carruages con sus correspon

dientes caballos y guarniciones.

, ALMONEDA.
■ El viernes 20 del condente las diez d<ún 
deremos la goleta inglesa WATER L. Smiin. 

d los, jarcias, cadenas, anclas, bombas, 
en íotfR separadas para corao(lida<|j^ 3 dias, 

; dores.
! La almoneda tendiA lugar en 

que se halla fond*-ido en el lio
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Valle y Comp.
Palacio 13.

Í’

d

C

1

DENTISTA.
J. S. BURLINGHAM.' 

Fonda de Cádiz, Escolta.

Imprenta de la Revista Mercantil, & careo de 
J. de Loyzaga (hijo).

EN LA QUINTA N.° 4. FRENTE 
la casa del Sr. Fuentes, se alquila una 
sala, cajda, algibe, cuarto de baño, co
cina & en 8 ps. al mes.

SE ALQUILA LA MUY VENTI- 
lada casa calle Real de Sampaloc n° 123 
oficina del; que suscribe, plaza de San 
Gabriel, n.° 3, frente al Vivac.

. J. de Lojtaga.

GIRO DE LETRAS SOBRE TODA 
España, por

A. Summers y C.*
Escolta 26.

PARA LEGASPI.
Saldrá á la mayor brevedad el ber

gantín-goleta GALENO, admite car^a 
y pasageros. ®
______________ Fusell y Ssturgis

SE ALQUILA LA CASA DE LA 
BaiTaca conocida por la Ponda fran
cesa, las llaves se hallan en la oficina 
del que suscribe.

J. de Loyjaga.

varías 1

buques A LAGARGA
PARA HONG-KONG.

I^ barca española SANTA ANA, 
sera despachada pam dicho punto á 
la mayor brevedad, recibe carga á 
flete y pasageros.
______________  V. Tuason y C.*

PARA LONDRES.
Directamente '"saldrá fijamente del 

15 al 20 del corriente la hermosa y 
sólida barca española REINA DE LOS 
CIELOS (a) ESPERANZA, su capi
tán p. Juan P. Jimenez clasificada 
de primera clase. Solo admite un corto 
número de pasajeros los que serán es
meradamente tratados.
_________ ____ Russell (í: Sturgis.

PARA DAGUPAN EN PANGA- 
SINAN.

r. prontamente la barca Coa- 
CEPCION, admite pasageros
___________ Antonio Ayala.

PARA ILOILO Y CEBU.
El vapor PASIG que debe de llegar 

a este puerto del 20 al 22; saldrá para 
dichos puntos á los 3 ó 4 dias de su 
llegada; recibe carga á flete y pasaie- 
106 a los precios de costumbre.

Se despacha en San Gabriel por 
-------------------Fraiwi'Sco Reues.
PARA LEGASPI, BERGANTIN- 

goleta PILAR, saldrá á la mayor bre- 
N^edad posible, admite carga y pasa-

__________ Russell y Sturgis.

Q CAGAYANy '

carga y pasageros lo 
despachan en S. Fernando.
_____________ Dichausti y C.*

PARA CARIGARA EN LEYTE.
Saldrá á la mayor brevedad el ber

gantín-goleta CARIDAD, admite car
ga lo despacha
__________________ José If. Basa.

COMP. DE VAPORES CORREOS
DEL PACÍFICO.

LINEA'DIRECTA A NUEVA-YOEK.

de 4 á 
o o 00 toneladas, saldrán de Hong-kong 
para S. Francisco, haciendo escala en 

‘ Q^chama en las fechas siguientes; 
El Great Republic. 14 Enero.. Í868.
„ China............. 24 Febrero. „
j, Colorado...  16 Marzo.... „ 

y despues de estas fechas, uno men
sual hasta el dia 15 próximamente.

El vapor de la línea desde Slianghae 
hasta Yokohama saldrá á Shanghae 
dos dias despues de las fechas ar
riba mensionadas.

Comunicaciones rápidas y frecuen
tes con la línea de vapores de la 
compañía de S. Francisco á Nueva- 
York y con las del Istmo del Da
rien para la América del Sur y Eu- 

como en Nueva-York con 
eas de vapores de Europa. 

Fletes / pasajes para los puertos 
del Norte, entro y Sur de Amé
rica, se admi an y para mas porme
nores recibidos^del agente de Hong- 
kong acudáse á

Russell d' Sturgis.

SECCION DE ANUNCIOS
LOS SUSCRITORES TiENEN DERECHO A UN ANUNCIO MENSUAL DE 24 LÍNEAS.

GIRO DE LETRAS.
LETRAS SOBRE LONDRES A 

varios plazos.
Id. id. Hong-kong id. id.
Id. id. Emuy á 10 dias vista.
Id. id. Singapour á la vista.
Id. id. Madrid id. id. par.

_ Id. id. Provincias id. id. 1 p% benefi
cio al jirador.

Russell y Sturgis.

letras sobre MADRID, BAR- 
celona, Cádiz, Granada, Córdoba, Car
tagena, Múrcia, S. Fernando, Jerez 
Puerto Santa María, Puerto-Real, Gi
braltar, Chiclana, Tarifa, Zaragoza, 
Santander,, Oviedo, Coruña, Santiago, 
Ferrol, Tarragona y demás capitales 
de provincias por

AVISOS.
iiR oficina de la comisión ges

tora de negocios titulada «La 
Providencia;” se ha trasladado 
á la Calle Nueva núm. 12.

ALMONEDA.
El mártes 17 del corriente á la una 

de la tardó en el martillo de Júpiter, 
Escolta núm. 30 se realizarán las si
guientes facturas.

Cuellos para camisas, lavativas, cor
batas, mancuernas, botones, perfume
ría, lámparas, calzado, bombas para re
gar, relojes de oro y de plata, alliajeros 
de maque superíor, máquinas para coser, 
cotonía de colores, tejido de hilo etc. y 
muebles. ’

En la Carrocería de Garcliitorena 
y Smith, hay de venta en comisión, una 
carretela y varios carruages y calesas, 
asi mismo darán razon de un Tren 
completo ó sea un Sipan con su pareja 
y guarniciones, todo á precios arre
glados.

COMPAGNIE FRANÇAISE 
de

PRÊTS Á LA GROSSE.

Los que suscriben dán dinero á la 
gruesa sobre buques y cargamentos.

Guichard é Fils.^
(Agentes.)

, MUDANZA.
La antigua y acreditada Fonda de 

la Barraca se ha trasladado á la casa 
que dejaron los Sres. Russell & Sturgis 
a la bajada del puente de Binondo, 
su propietario que suscribe ha hecho 
una completa reparación antes de tras
ladarse á ella y ofrece á los que gus
ten favorecerle magníficas y ventiladas 
habitaciones y un especial y esmerado 
trato.

En dicha Fonda se sirven comidas 
á cualquiera hora del dia y la noche 
tiene magníficos carruages de alquiler.

Lala Am.

ESTABLECIMIENTO 
FOTOGRAFICO 

Misic, junto á la entrada del Canal 
de la Reina.

Retratos de todas clases, diariamente 
desde las ocho de la mañana hasta las 
dos de la tarde. ¡3

ALQUILERES.
Se alquilan juntas ó separadas, la 

c^a y bodegas en la Barraca, cono
cidas por los edificios de la Prensa 
Hidraúlica. — Son cinco las bodegas 
destinadas para azúcar mojado, enlo- 
zadas con piedra de China, y con sus 
tanques correspondientes.

B. A. Barretto.

Las lorchas JEREZ, de cavida de 
1000 picos COMILLAS de 800, PAITE 
de 700, y CORNELIA de 500 se 
fletan para todá clase de viajes por 
el que suscribe, plaza de San Gabriel 
núm. 3, frente al Vivac.

J. de Loyïoÿi.

Se ha perdido un galguito blanco 
con manchan grandes de color de ca- 
nelaj y con manchas cenicientas en toda 
la piel que no salen al pelo. Atiende 
al nombre de “moy”. A la persona 
que lo presente en la plaza de Pala
cio casa num. 5, donde vive el abo
gado D. Manuel Marzano se le dará 
una gratificación.

COMPRAS Y VENTAS
SE COMPRA UNA Ó DOS 

prensas para imprimir en buen 
estado, en la Imprenta de la 
Revista Mercantil, plaza de 
San Gabriel, núm. 3, frente al 
Vivac.

RECONOCEDOR DE AÑILES.
Hallándose eí que suscribe en esta 

Capital donde piensa permanecer; ofrece 
SU.S servicios á los que gusten honrarlo 
con su confianza en la clasificación, re
conocimiento y cuanto concierna á este 
artículo.

Los derechos establecidos por el an
tecesor Sr. V. Mayer, no solo no serán 
alterados sino que no serán exigidos 
hasta pasado el año de haberse prac
ticado las primeras operacidñes, con el 
doble objeto despues de dar á conocer 
inteligencia y pericia, garantizar el buen 
éxito de ellas.

Una larga práctica de mas de 30 
años manejando este articulo, tanto 
de Goatemala y Caracas como Vén
gala y Manila le han hecho conocer 
suficientemente las clases que convie
nen á cada mercado, asegurando que 
los certificados espedidos por el que 
suscribe facilitará las operaciones.

Jua/n J. Calero. 
Habitación, Escolta.

OJO.
Se vende una máquina motora en 

muy buen estado, de fuerza de 4 ca
ballos. Es por el sistema de Ericsson, 
o sea movido por solo el calor y no 
por vapor. Se tiene calculado que con
sume solo 10 libras de carbon por hora. 
No necesita maquinista, pues en poco 
tiempo se aprende su sencillo manejo, 
y no teniendo caldera se evita sus 
peligros y cuidados.

Mas pormenores se podrán adquirir 
en la calle de Jolo núm. 20. (Fábrica 
de hielo) donde funciona dicha má- 
flMna de 9 a 1.2 de la mañana y de 
lap de la tarde en los dias de labor.

ACEITE DE PETROLEO.
Se vende una partida de 250 cajas, 

de 2 latas de á 5 galones cada una 
para mas pormenores acúdase á la Re
dacción del Diario de Avisos, Plaza de 
San Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

RICO CHOCOLATE DE LA
CORUNA.

de las^ fabricas de los Sres. Aguirre 
y Telinge, marca LA ESPANOLA.' \

Acaba de recibirse una partida des
embarcada en ektos dias de la iragata 
’’Esperanza,” y se vende á ctíatro rea
les libra.

■ Es chocolate de buena calidad y 
viene acondicionado en cajas de lata 
de seis libras a propósito para remesas 
a provincias.

En Montevideo y Buenos Aires ha 
tenido gran aceptación por su bondad 
y baratura.

A la oficina de la Providencia An- 
loague 19 pueden dirigirse los pedidos.

VINO JEREZ SUPÉRÍÓrTaMOÑ- 
tillado para mesa, se vende á 6 pesos 
docena de botellas y por garrafones, en 
la plaza de S. Gabriel núm 3, frente 
al Vivac.
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HARINA FRESCA.
Y SUPERIOR DE CALIFORNIA.

Se vende al por mayor y menor._ _ 
En la calzada de San Sebastian nú
mero 59. .ó en la redacción del Diario 
de Avisos darán razon.

OBRA DE TEXTO. 
PLUTARCO DE LOS NIÑOS,

por I
MODESTO INFANTE, 

declarado de indispensable u.so para 
las escuelas de niños y niñas, por 
decreto del Exmo. Sr. Gobernador Su
perior Civil y Capitan General de 16 
de Enero último.

Un tomo, encuadernado á la holan
desa, que se vende en todas las libre
rías, de Manila, d cuatro reales.

También se vende en la Imprenta 
de Sanchez y C.\ calle de Anloague. 

Por mayor se hacen grandes rebajas

brillantes.
Al por mayor y menor venden 

Aenny y C.*
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